
[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
i{unicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO A
DON DIAZ JARA ALFREOO SEGUNDO, AUXILIAR OE
SERVICIOS - CHOFER DEPARTAMENTO DE SALUD
MUNICIPAL

DECRETO ALCALDTCTO (S) N.

CHILLÁN vlEJo, 3 I [)IC 2021

B 139

VISTOS: Las facultades conferidas en Ia Ley No 18.695,
del 0l de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades, modificado por la Ley No
19.130 y No 19.280; El DFL No l-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de
Salud a las Munieipalidades; la Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención pr¡maria de
salud municipal.

CONSIDERANDO:
La neces¡dad nombrar el personal para el funcionamiento

del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chlllán V¡ejo.
Decreto Alcald¡cio (S) N" 7182 del 29.11.2021 el cual

aprueba el nombram¡ento a plazo fro de Don CHANDIA MALVERDE JUAN CARLOS, a contar del
01 de enerc de 2022.

Licencia Médica presentada por Don CHANDIA
MALVEROE JUAN CARLOS, a contar del 23 de diciembre de 2021.

Resolución Exenta No 5135 del 29.09.2021, del Servicio
de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de Salud de la Comuna de Chillán
Viejo para el año 2Q22.

Decreto Alcaldicio N' 7904 del 24 de d¡ciembre de 2021,
el cual aprueba 6l Presupu€sto Municipal pata el año 2022.

Decreto Alcaldicio N' 3731/29.06.2021, el cual mod¡fica
Decreto Alcaldicio N' 755/05.02.2021, que establece subrogancias automátlces para funcionar¡os
que ¡ndica.

Decreto Alcald¡c¡o N"
subroganc¡as automáticas para func¡onar¡os que ¡ndica.

607A4A.10.2021, establece

DECRETO
l.- APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO a

Don DIAZ JARA ALFREDO SEGUNDO, Cédula Nacional de ldentidad No 8.977.816-6, para que
se desempeñe como Auxiliar de Servicios - Chofer del Departamento de Salud, en la categoría F,
nivel 15, que establece la letra F del art. 5" de la Ley N' 19.378, desde el 01 de enéro de 2022,
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan el 31 de d¡ciembre del2022, ylo
hasta el reintegro de la titular.

2.- La Jomada de Trabajo de Don DIAZ JARA ALFREDO
SEGUNDO, será de 36 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que perc¡birá al funcionario
por la prestación de sus sery tct S, será la correspond¡ente al nivel 15, de la Categoría F,
establecrda en el Artículo No 19.378, de lo cual se descontará lo

s y otros legalmente autorizados.
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